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FI. Congreso del Estado de J
Con at'n: Mtro. José Tomás Figueroa Padilla

Fresente.
Secretario del Congreso del Estadc, deJalisco.

El suscrito, C. Lic. Felipe deJesús Rocha Reyes, Secretario General clel Honorabie Ayuntamiento
Constirucional de Puerto YalTarta,Jalisco, con fundamento en lo establecido por el artículo 115
de la Constitución Política de los E,stados Unidos Mexicanos, 4o d.ela Le,v àel procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios, (r1 t¡ 63 de \a Ley del Gobierno ), la
-{dministración Pública Municipal del Estado de Jalisco y los diversos 109 }; 1 1 1 dei R.eglamento
Orgánico del Gobierno y la.{dministración Pública del Municipio de Puerto yallarti,Jalisco,
me permito notificade que en Sesión Ordinaria del Honorable Al,untamiento Constirucional cle
Puerto Yallarta, Jahsco, celebrada el día 31 treinta y uno de Octutre de 2022, se d-io cuenra con
laIntctatsva de Acuerdo Edi[cio presentada por el Presidente Municipal, L,\.8. Luis -A.ìberto
Michel Rodrþez; mediante el cual somete a la consideración del Pleno del Aluntamiento el
Proyecto cle decreto número 28827 /LXIII/22 emit:do por el I{. Congreso del Estadc de JaÌisco,
que propone la rcforma a los attículos 2I y 74 de la Constirución Política clel Estado de JaLsco,
a efecto de que expresen el sentido de su voto; paraIo cual hago constar y certifìco que recayó
el siguiente acuerdo:

ACUERDO No 023112022

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Yallarta,Jalisco, con fundamento en ei
artículo 11,7 de la Constitución Poftica clel Estado de Jalisco, así como los diversos 39 y 4I
fracciín V, del Reglamento Orgánico clel Gobierno y la Administración Púbhca del N{unicipio
dc Pueno Yallarta,Jahsco, Aprueba por Mayoría Simple de Votos, por 16 dieciséis a favoi, 0
cero en contra ), 0 ceto abstenciones; el proyecto de decreto número 28827 /LXIII/22 emiúdo
por el H. Cong¡eso del Estado deJalisco, que reforma ios artículos27 y74 dela Constitución
Política del Estado de Jalisco, cuyo objeto es modificar los requisiros para ser Diputado o
Diputada, así como integtantes dei A1'untamiento en los cargos de Presidente o Presidenra,
Regidora o Regidor y Síndico o Síndica.

Notifíquese.-

ATENTAM
"2022,4ño de la Atención Integtal a Niñas, t,

Reyes ' .

Ayuntamiento
Puerto Y allartæ; jalis co,,,

ii5,å ä ü
L.H.ì iVi_,ì

#

ff
¡ii

: :l
.l \;';'¡;/ \l ¡1J;tt*'/:¡\,1 I i

! ? ll

| '¡t

¡ '-r'¡

i,i

;.L ¡.'g i;-- ,:


